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Para todos los efectos a los que haya lugar téngase en cuenta que el 

demandado, WILLIAM VALENCIA HERRERA se notificó por conducta 

concluyente conforme las previsiones del artículo 301 del Código General 

del Proceso, en tanto, manifestó en memorial que lleva su firma2 conocer 

del auto admisorio de la demanda de data 10 de junio de 2021.  

 

De igual manera, señaló que no se opone a la pretensión de venta de los 

bienes inmuebles y, por ende, renuncia a términos para contestar la 

demanda.  

 

Obre en el protocolo, respuesta ofrecida por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos3 con la cual se acredita la inscripción de la demanda 

respecto del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-

1459054. 

 

Por secretaría, contabilícese el término restante del otro demandado para 

pronunciarse frente a la demanda. 

 

Como quiera que de la revisión del oficio No. 983 del 21 de junio de 2021 

se omitió hacer mención  al bien identificado F.M.I. 50C-1459048, motivo 

por el cual a la fecha no ha operado la inscripción de la demanda con 

relación a dicho inmueble., se requiere a secretaría para que proceda a 

dar cumplimiento a la orden impartida en auto admisorio de data 10 

 
1 Estado electrónico del 11 de mayo de 2022 
2 Folio 20 de Protocolo.  
3 Folio 18 



 

YCA 

de junio de 2021, esto es, oficie a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, a efectos de que 

registre la inscripción de la demanda respecto del bien inmueble 

identificado F.M.I. 50C-1459048 y se trámite conforme el Decreto 806 

de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
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